RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0007853, Ent. N° 6896/14)
VISTO: el Oficio Nº 59-2014-SG/222850/3 remitido por el Prosecretario General de la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland, relacionado con la Contratación Directa por excepción Nº 1700548000 para la concesión del servicio de abastecimiento de combustible a las aeronaves comerciales y civiles en el Aeropuerto de Laguna del Sauce;
RESULTANDO: 1) que con fecha 8/1/98, se celebró un contrato por el  cual Consorcio de Aeropuertos Internacionales S.A. (CAISA) dio en concesión a ANCAP el servicio de abastecimiento de combustibles a las aeronaves (comerciales y civiles), excluidas las militares, en el Aeropuerto Internacional C/C Carlos A. Curbelo – Laguna del Sauce, previendo un plazo de 15 años contados desde el 12 de diciembre de 1997, sin renovación;
2) que el 12/12/12 venció el plazo estipulado en el contrato de concesión;
3) que con fecha 6/8/13, CAISA manifestó el interés de que ANCAP continuara prestando el servicio de abastecimiento de combustible a aeronaves en el Aeropuerto Internacional de Laguna del Sauce, de manera ininterrumpida;
4) que por Resolución Nº 1648/11/2013 de fecha 21/11/13, el Directorio dispuso:
4.1) tomar conocimiento de lo informado por la Unidad de Negocios Energéticos, Gerencia de Comercialización, Ventas Especialidades, en relación a la firma de un nuevo contrato de concesión por el cual CAISA da en concesión a ANCAP el servicio de abastecimiento de combustibles a las aeronaves (comerciales y civiles), excluidas las militares, en el Aeropuerto Internacional C/C Carlos A. Curbelo; y
4.2) aprobar el borrador de contrato de concesión entre ANCAP y CAISA;
5) que se confeccionó proyecto del convenio mencionado, con  Consorcio Aeropuertos Internacionales S.A.;
6) que este Tribunal, en Sesión de fecha 7/5/14, acordó observar el gasto en razón  de contar con principio de ejecución, contraviniéndose lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
7) que en la oportunidad se remite Resolución           Nº GDA Nº 372/2014 del 6/11/14, por la cual el Gerente de Abastecimiento dispuso reiterar el gasto, expresando que el servicio objeto de la contratación resulta imprescindible para dar continuidad y atender toda la demanda con el nivel de calidad y eficiencia correspondiente a un Aeropuerto Internacional;
CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos por la Administración actuante no se relacionan con la causal de observación formulada y por tanto no la enervan, manteniéndose incambiada la misma en tanto surge que el gasto se comenzó a ejecutar sin recabar previamente la intervención preventiva que le compete a este Tribunal;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 7/5/14;
2) Comunicar a la Administración actuante y al Contador Delegado; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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